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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibe 
comunicación vía correo electrónico el día 07 de mayo del año calendado, por parte de la DIRECCIÓN 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GIRON. Para proveer. Bucaramanga, 10 de mayo de 2021.   
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se pone en conocimiento de la parte interesada, 

el contenido de la comunicación allegada por la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE GIRON, mediante correo electrónico, en la que informa que el 

vehículo identificado con PLACAS LEJ07C, de propiedad del demandando José 

Elías Chía Machuca con C.C No. 91.516.975, ya registra una medida cautelar de 

embargo, ordenada por la TESORERIA MUNICIPAL-COBRO COACTIVO GIRON, 

razón por la cual la medida cautelar ordenada por esta Agencia judicial no puede 

ser registrada.  

NOTIFÍQUESE,  

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica 

a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 17 que se fija por todas 

las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga:  11 DE MAYO DE 2021. 

 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

MRS 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOMULFONCES 

DEMANDADOS: JOSE ELIAS CHIA MACHUCA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 369 
RADICADO: 680014189001-2021-00027-00 
DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO 

TRAMITE: INSTANCIA 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

  
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4888a149acbaa311f7730697c85c74c6596efba7f7dacf039744dd553a8dff9d 

Documento generado en 09/05/2021 12:17:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


